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El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 20
de Abril de_l930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las ihvenciones.de tipo ipdustrialtque tienen ﬁor
objéto obtener vgntajas'sobre lo ya conocido,badmitiendo.
pbr‘consiguiénte:éomo patentables;vlas nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La ap

plitud de conceptos previstos como patentables, ha 11evad§i ’

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracidém cop~

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no;,

’11mitativa, haciéndola extensiva incluso a. 1os descubrlmien,

tos de tipo cientffico.(Arte, 47), )

"‘»1

El Decreto de 26 de’ Diciembre de. 1947, recosiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterlo

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcion a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl

‘nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormen'ce conocido ..

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencibn a‘que se.refiere la presente memo-

:ria; constituye uné nbvedéd'industrial, con caracteristicas
Sy ventajas que la hdcen merecedora del prlvilegio de explo-

:tacibn exclusiva que por ella se solicita, premlando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

_jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-~

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de qu19mbre de 1.955).

1:




10

18

20

28

30

',na clase de calzado econémico, del'tipd denominadoralpar‘v

Pééando a describir el objeto de la invencibn -
por la cual se éolidita el pfeSente privilegio de Iratente-
de'Ihvencién, se hace constar que la finalidad de la idea-
que vamos a describir es proporcionaral percado y al ﬁﬁbl;
cb én general, un procedimiento perfeccionQQO'para la fa =
tricacién de calzados vulcanizados, mediante el cual se con
siéue un piso resistente vulcanizado sobre el corte Yy plen

ta del calzado, Qonsiguiendd una simplificacién y senci'—%ﬁ ,

_llé2 de fabricacidn, siendo'aplicable especialmente a uf-f;

2

gata o éapatilla. ' ‘ e R ;v s

}

rn tal sentido, ‘el procedimiento objeto de la.~
invencién, consisté eh bonér una banda o tira de tejido,?—
cuero ¢ piel; el tejido ha se ser de unas flbrag fuertes -
tales como algodbn, llno, 5 te, cénamo u otras materlag -
qQue re31stan una temperatura de 200 grados, que es la que
ha de vulcanizar dlcha dlpar rata o zapatillay si se emplean
tiras de cuero o plel, este material ‘ha de estar curtido -
al.cromo;.para quelé dicha tempcratura no se queie.

Una Vez‘cortadas y logxudés estaé tiras a la ng

dida del molde que ha e vulcanizar la alpargata o zapati_

'Alla; cuyo moide se ha hecho con el espesor del piso y altu

ra dél tac6n a nécesidad del fabricante, se coloca la tira
-de refuerzo desde la parte anterlor del plé, pasando por la
punta 7 el tacdn alrededor del uwolde que la de wvulcanizar -
la alnarpata o zapatilla. |

Tal refuerzo de proteccibn a la esponja del piso
53¢ pue@e poner a toda la spela onterg y 0 bien reforzando -
la ﬁuntera y ejtacéhj tgmbién we puéde reforzar sblasente -
la puntera, o solo el. tacén;.3egﬁn criterio del propio fa -

brlcante.
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iia, tapa, semiculla, etc. Todas estas mecdidas y hechuras de

moda, por scr de esponja y muy resistente por el sistema -~

la planta del miswo, dentro la horma de aluminio del molde

zapatilla, por el sistema siguiente :

plentilla que puede ser de_cuerolite,:de plancha de caucho

-prevulcanizado, de sueéla de cuero, de piel, de tejidos re-

tivamente unos grabados por la parte que ha de¢ estur en -

Las suelas pueden ser de distintos espesores y-
hechura, as{ como los tacones, que también pueden tener -

varias alturas y figuras, tales como sémi-tacén, tacédn cu-

la suela no impide poner‘el refuerzo protector cdntia el-
roce y desgasté ya qug.este protecfdr al ser de un material
fécil de cortar, se puede fabricar a la hechura o figura -
que forme la suela. e esta forma se consigue un sisteﬁa ;\z

de fabricacién de una alpargata o zapatilla, altamente ch=- |

protector constituido por la aplicacién'de‘las materias an.
tes citédés, ¥ Que al vulcanizarlas jintamente, forman unr'
aro alrededor de la suela o piso que es pré&cticamente ipfog
pible, igdependientemente de la heéhura 0 espesor Que;§d9§
te envcada caso. ‘ ;:"
Para conscguir la aludida suela o piso, se pro-

cede a boner, una vez aparado el corte y cosida o montada-

de vulcanizar y se procede a cargar en el molde vulcaniza
dor ‘el piso o suela y el re¢fuerzo protector, aiadiendo la
esponja necesaria para unirse al corte, y de esta forma, -

una vez todo unido y vulcanizado, formaréd la alpargata o -

Se coloca en el molde vulcanizador una soleta o

sistentes tales como algodédn, yute, céiiawo-linos u otros,=~
quis resisztan ¢l roce al pisur sobre el suelo.
“vicha soleta ¢ plantilla puede llevior potesta -
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contacto con el sueld para evitar que resbalen al pisar WU
na vez introducidas dentro del molde dichas soletas, se a=
plica a su alrededor la tiré protectora, que seré de la =~
forwa determina-.a que tenga el molde, ¥y Gue sé empieza a -~
bolocar por'la parte anterior del empeine, sujetando una--
de las puntas de la tira con una pla de enganche gque lleva
ré 6olocado el molde, se v& introduciendo la tira dando la
vuelta alrededor del molde Y la soleta husta que la otra e
punta de dlcha tlra se una con la que esté enganchada ¥y sudl
Jjeta al molde. Le esta iorma, queda colocada la tlra protec
tira; -entonces, se coloca dentro del molde y alrededor.deh

t

la tlra protectora y la soleta, una tira de plancha de “i:
esponja, o bien, granza de la miswa esponja. :

kn caso de que el piso fuese de mucho espesox,t-
as{ como el tacén o cufia que forman dicho piso, se pueaen -
rellenar el piso con-esponaa de més baja calidad, o blen -
con corcho o guata prensada u otros materiales apropiados -
Que hagen buena unién con la espohjé ¥ que sean confortae -
bles al pisar, | | _

Siempre, a la parte superior de este relleﬁo o-
carga,'ha ae ponerSe'una caﬁa de esponja para que bénga u-
na'mejor.ﬁnién‘con:el corte de la alpargata.o zapstilla, U=
na . vez héchas todas estas operaciones, se pone encima del-
moldé de VuicaniZarvla horua con el corte montado, y se pre
siona dicha horma sobre el wmolde pbr mediacién de un husi-
llo central, que lleva ¢l molde vulcanizador, hasta que la-
horma haga un. cierre ﬁerméticofsobre ei'molde-vulcanizador,
que iré provisto de un sistema de calefaécién'eléctrico, -
qué al darle calor a'la esponja, que.és deICuucho‘en crudo,

vulcanizard y uniri todas las materias que van dentro de -
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dicho molde, filtréndose y uniendo la soleta inferior a la
banda protectora, a los rellenos j al corte, y de esta for:
mé éuedan unidos todos los elementos formando una alpargata
o zapatilla muy resistente Y confortable, con una presenta-
cién muy aceptable dado su bajo precio.

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que -

-ge describe, 8se acompaiia & esta wemoria, como parte inte =~

grante:de la misma, un juego de dibujas, en los que se re -

‘presenta lo siguiente :

La figura 1% muestra esquemétlcamente el molde -

vulcanizador 1= en el cual se ha introducido la soleta -

-2- o piso propiamente dicho, y una tira périférica protep—

tora -3-, la cual rodea y forma un cajeado en el cual al -

menos, la parte del tacén -4-conbt1tu1da por la propla SO -

leta -2- se rellena de un material adecuado =5-. ,J”t
Este relleno -5- puede afectar a toda la superfl

cie'de,la soleta ‘-2- para constitulr el piso del calaado—

de distintos gruesos como se representa en la figura 2&.

Cerrando dicho relleno y tira, =3=-, se dispone
una plancha de'esponja de caucho en crudo -10—. Y a cohti
nﬁacién se dispone en el molde de vulcanizar -6- el corte

-7— debldamente ahormado -8= con su correspondlente planta

=9-,%el cual molde de vulcanizar -6- se somete a presidn -

sobre el molde vulcanizadof'-l-, cerrando as{ herméticamen
Te la serie de materlales anteriormente erLosadOS, soleta
-2-, cuerpo de relleno —5-, tira perlférica de refuerzo -
_5_‘y.p1ancha de'esponaa de caucho en crudo_-lQ—.
Dispuestos.asi e# ei mblde _vulcénizador -l-, -
la‘soleta -2= con la'tipa _proteCtora:perirérica 3=y CO =

irespondiente relleno =5~ y plencha de esponja de caucho -
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crudo’—io-, y cerrado el molde a presién por él molde dev-
Qulcaﬁizar_-G-, se somete el vulcanizador a una temperatu-
ra adecuada dada'por resisténcias incorporadas en el pro-
bib';uerpo del.molde (nO'fepresentadéé)3 cuya temperatura-

realiza la vulcanizacién del conjunto a través de la co -

rrespondiente fusién del cauchc en e¢rudo, que une entre s{

al cérte -7~ y.planta‘-9§ a la tira protectora -3-~, esta -
6ltima‘a1 material de relleno -5- y al propio tiempo estéga'
material de rellenc a la soleta ~2= ¥y entre si, 8 esta =
soleté y tira periférica ~-5=-, quedando por tanto en esta‘—i‘
ﬁnica y sola operacién perfectamenté unidos todos los e;éj
mentos que componen el piso y vulcanizado sobre él corterh
-7y ‘

No se considera necesario hacer més extensa esta

‘descripeién para que cualquier persona perita en la yateria

'comprenda'perfedtamentevla idea-que’se desea patentar,‘ési-

como las ventajas que de su realizacibén industrial han de -

 derivarse, 'y que brevemente aludidas en sus puntos més sefig

lados son las siguientes :
la,- bSencillez de fabricacidén por cuanto que la
organizacidn de materiales que componen el piso,se elaboran|

a través de un proceso simplificado en cuanto a fases ope =

"7rativas, que es determinante de costos muy asequibles en =

general.

| . 2a.- Facilidad de montaje, gracias a la organiza
ciéﬁ'mecénica'vde la constitucibn del piso objeto de la in-
véndién; que permite un acoplamiento répido entre'piezas, -
en una sola opéracién de vulcanizado lo que se traduce en -
ahorros-importantes de tiempo, ¥y

%a,~ Novedad funcional, determinada por la dispo
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sicién de una esponja de caucho en crudo como elemento wvul

canizador de una organizacién de elementos 'que COmponen -

el piso y el corte del calzadb, constituyen-do un avancé-'
en la técnica aplicada a la fabricacién de calzadés vulca-
nizados. |

Por todo éllo, y para evitar posibles‘imitacid-
nes, se présenta e$ta solicitud, pidiéndo la explotacibn -
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside=

raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concrg-

tan en las phginas siguientes : - : o

T,

4
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chha la descripcién & que se refieré>la mewmoria
que antecede, es preciso insistir en éue los detalles de
realizacién dé la ideé'expuesta, puéden_variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, bgsadas siempre
en los principios fundamentales de ia idea, que son en esen
cia lo08 que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip,
cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, estableée'como no patentables,,
en su apartado tercero, "los cambios de forua, dlmensmnes‘,~
proporciones y materias de un obaeto ya patentado" fijandq“v

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précticg’;

‘e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a-

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla.cdmo'nuevé ¥y propia.

Este principio, en cuanto.al alcance de la prétec-

cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmedo

por numerosas Sentenclas del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como wés termlnantes, en las de fechas ‘16 de octubre

.de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse avlalproteccién'solicitada, se re-

' dacta & continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el ﬁltimb phrrafo del apar-
tado tercero del Artlculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las. novedades que ‘se’ desean relvxndlcar.

NOTA DE REIVINDIOACIONEB

Ln resumen, el privxleglo de explotaclon exclusi-

va que se sollclta, recaerd sobre las re1v1ndlcaciones 8i-

gulentes'




10

18

20

25

30

l2,~ UN PROCEDIMIENTO PERFECCIONADO PARA LA FA-
BRICACION DE CALZADOS VULCANIZADOS, caracterizado porque -
esencialmente cohsiste.en la produccidn de un piso resisten
te vulcanizado sobre el corte y pianta del calzado, con a-
rreglo al 1gu1ente orden de fa°es operatlvas :

A) Colocacibdn en el molde vulcanizador de una =-.
;oleta de nituraleza convencional, que ha de constituir el

piso del calzado, incluido el tacén.

B) Colocacidn en el ‘molde vulcanizador de una = |

tira protectora de la soleta, que se sitda periféricamenté

a esta Gltima. o : .

0) Relleno del volumen determinado entre la ?i;“
ra periférica-y soleta por una plancha de esponja de cau =
cho en crudos salvo en los casos que el piso-a constitdi?—
se‘requiera.de mucho espesér, y/0 que la formacién dqisfa;
cén necesite'una mayof Separécién entre plancha de esponja
y soléta,'en‘cuyos casos, se interPOne un relleno o garga—
de materiales aprdpiados que reunan propiedades favorables
a la unién conila plancha esponjosa, dispuestos'estos mate
rialcs entre dicha planché de esponja y~§bleta.

‘ | D) Qiépogicién en el molde'da,vulcanizar del ==

corte del calzado unido a la planta y ambos debidamente --

i, ahormados, sometiéndose a la horma a una presién suficiente

. para que clerre herméticamente al ‘molde vulcanlzador, ante
riormente ocupado, y '

E) Calentamlento del molde vulcanlzador, mediapn

te el sistema eléctrlco provisto en el proplo molde, que -

:produciré un calentamlento de la plancha de esponja de cau

- cho crudo, la cual vulcanizard y uniré entre s{ a todos -

los elementos moldeados.
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2&,~ Se reivindica por Gltimo, como objeto so =

bre el Que ha de recaer la Paténte de Invencibén que se so-

licita, "UN PRCCEDIEIEK'TO PERFECCIUNADO Paks LA FABRICA —=

CION DE CALZADUS VULCANIZADOS",

| | Todo tal y como queda descrito y reivindicado -

en la Fresente “emoria que consta de once péginas mecanogra
fiadas por una soia cara y dibujos que st acomparian.
' lladrid, 15 de enero de 1.971

BERNARDO UNGRIA
PeDo ’

//V,fj
&
7
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